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LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CARTAGO, 
VALLE DEL CAUCA, en uso de sus atribuciones legales, 
 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el día veinticinco (25) de marzo de 2.015, falleció en la Clínica del Norte de 
esta Ciudad, la Señora MARIA CARLOTA OSORIO OSPINA, hecho doloroso para 
su familia. 
 

Que la Señora MARIA CARLOTA OSORIO OSPINA, conformó hogar con el Señor 

LUIS ALBERTO GONZALEZ OSPINA (Q.E.P.D), de cuyo hogar quedan sus hijos 

LUZ MARINA, TERESA y el Ex - Alcalde del Municipio de Cartago, Valle del 

Cauca, GERMAN GONZÁLEZ OSORIO. 

Que es sentir de la Corporación, manifestar  el pesar que produce el  fallecimiento 

la Señora MARIA CARLOTA OSORIO OSPINA, de manera especial a su hijo 

GERMAN GONZÁLEZ OSORIO, Ex - Alcalde de la Ciudad. 

 

Por lo anteriormente expuesto,  

 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO 1º:  Lamentar profundamente el fallecimiento de la Señora MARIA 

CARLOTA OSORIO OSPINA. 

 ARTICULO 2º:  Expresar en nombre de todos los miembros del Concejo 

Municipal y de la Comunidad Cartagüeña, nuestros 

sentimientos de pesar en estos momentos de dolor por tan 

irremediable suceso; a sus hijos LUZ MARINA, TERESA y 

especialmente al Ex - Alcalde del Municipio de Cartago, Valle 

del Cauca, GERMAN GONZÁLEZ OSORIO, sus nietos; 

demás familiares, amigos y relacionados por la pérdida de su 

ser querido.  
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ARTICULO 3º: La presente Resolución será entregada en nota de estilo, a 

sus familiares, el día 27 de los corrientes en las honras 

fúnebres, por parte de una comisión delegada por la 

Presidencia del Concejo Municipal de Cartago y se difundirá 

por todos  los medios de comunicación de la Ciudad. 

  

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

Expedida en Cartago,  Valle del Cauca, a los veinticinco (25) días del mes de 
marzo de 2.015. 

 
 
 
 
LUIS ENRIQUE ZAPATA SANCHEZ  ALFREDO DUQUE VALENCIA 
Presidente        Primer Vicepresidente 
 
 
 
 
JOSE GAMALIEL OSPINA CARMONA   GERARDO A. TORO DUQUE 
Segundo Vicepresidente    Secretario General 


